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RICARDO ALBERTO LUCENA DELGADO 

ABOGADO 

Tarjeta Profesional: 138229 Consejo Superior de la Judicatura 

 
 

Barranquilla, Julio de 2023. 

 

 

Señor, 

JUEZ TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA.  

 

REF: 080013110003-2023-00239-00. 
PROCESO: DIVORCIO. 
DEMANDANTE: DANIEL GUSTAVO GARCÍA HERNÁNDEZ.  
DEMANDADA.SHIRLEY PAUBLIN PERALTA QUINTERO.  
 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA.  

 

SHIRLY PAUBLIN PERALTA QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 55.221.790,con domicilio en Barranquilla ,dirección Calle 56C No 13-50 

Apto No 02 del Barrio la Ceiba, con teléfono 300 7792000 y correo electrónico, 

paublinperalta@hotmail.com ;en calidad de DEMANDADA dentro del proceso de 

radicación citada teniendo como apoderado al señor RICARDO ALBERTO LUCENA 

DELGADO, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 8 

734 682 y portador de la Tarjeta Profesional número 138 229 del C.S de la J ,cuyo 

correo electrónico es ricardolucenabogado@hotmail.com; procedemos a 

CONTESTAR DEMANDA , de la cual la DEMANDADA se pronuncia sobre los 

hechos así :  

 

Respecto al primer hecho, se admite. 

 

Respecto del segundo hecho, se admite.  

 

Respecto del tercer hecho se niega, púes la decisión de "separación”, de la cual el 

demandante culpa a la demandada fue generada por un vicio de consentimiento 

(fuerza ),que ejercicio con malos tratos y constreñimiento el demandante hacia la 

señora SHIRLY PAUBLIN PERALTA.  

 

Respecto del cuarto hecho, se niega, púes la demandada no desatendió sus 

deberes como esposa, acompañó en la enfermedad a su esposo, soporto los malos 

tratos físicos y psicológicos y hasta la fecha ha sido víctima de violencia intrafamiliar 

por parte del demandante. 

 

Respecto del quinto hecho, la demandada de forma rotunda niega el mismo, pues 

jamás ha dado motivos de conducta negativa; como tampoco ha abandonado a su 

esposo. Es más, si revisamos el Acta No 454 de la Junta Médico Laboral de la 

Policía encontramos que data la misma del 20 de Febrero de 1992,( folio 28 del 
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expediente de traslado)quiere esto decir, sin equívoco alguno, qué la señora 

SHIRLY PAUBLIN PERALTA QUINTERO demandada fue tolerante y solidaria con 

la condición de discapacidad del demandante al cual  aceptó, y atendió como 

esposo en su convivencia de 9 años hasta la fecha soportando malos tratos, 

discriminación por su condición física y violencia intrafamiliar, (Se anexa denuncia 

penal, que da cuenta de hechos violentos).  

 

Respecto del hecho sexto, lo niega la demandada, pues no ha tratado mal, ni 

"ultrajado" ,a su esposo; además es contradictorio dado que en el hecho cuarto el 

demandante expresa : [...] " Han subsanados independientemente sus gastos 

alimenticios y personales ".Hecho que constituye indicio de mala fe del demandante 

hacia su esposa quien no le ha obligado a pagar ninguna deuda u obligación similar, 

ni siquiera le ha rogado alimentos, por ser su esposo una persona hostil.  

 

Respecto del Séptimo hecho, se niega de manera rotunda por parte de la 

demandada púes, no ha incumplido sus deberes como esposa de manera 

injustificada; ni de ninguna otra forma. Aparte de esto, la separación de cuerpos que 

alega carece de soporte probatorio concreto, conducente y pertinente, para indicar 

lo contrario la demandante aportara pruebas documentales y testimoniales que 

demuestran que el distanciamiento, “separación" se dio desde Febrero de 2022, 

fecha en la cual aún compartían como pareja.( se anexan fotografías del período 

2021 a 2022 ). 

 

Respecto del octavo hecho, se niega por la demandada, pues su esposo si ha 

generado causas para el divorcio, por medio de tratos crueles y ultrajantes, dirigidos 

a censurar, criticar la condición física de la demandada, así como por su intolerancia 

y constreñimiento permanente; circunstancias que obligaron a la señora SHIRLY 

PAUBLIN PERALTA QUINTERO a solicitar ayuda terapéutica psicológica, la cual 

reusaba su esposo. (Se anexa, en historia clínica tal evidencia terapéutica). Con 

relación a la hija de la demandada, no es cierto que ésta esté  afiliada a los servicios 

de salud de la Policía Nacional. (se aporta documento de la ADRES, que refuta tal 

afirmación). 

 

Respecto del que llama noveno hecho el demandante, manifiesta NEGARLO la 

demandada, púes no es tal, es a lo sumo una PROPOSICIÓN del apoderado del 

demandante, quien usurpa una actuación de parte en su extralimitación de 

facultades conferidas por Poder de su cliente el señor DANIEL GUSTADO GARCÍA 

HERNÁNDEZ. Por tanto, en sano principio de argumentación se torna impertinente, 

descriptivo-impreciso.  

 

Respecto del décimo hecho, la demandada lo niega ,púes su esposo NO HA 

MANIFESTATO al Despacho de su Señoría la relación, inventario de bienes, no ha 

dicho que tuvieron un emprendimiento comercial cuyo RUT estaba a nombre de la 

demandada ( anexo documento de prueba ),y la que de forma posterior le dio otro 

RUT, con el nombre de su actual pareja; tampoco informó al Despacho de su 

Señoría que contrata prestación de servicios con una empresa de E.U; así como 

tampoco ha presentado certificación de ingresos, cuentas bancarias ,balances o 

documentos de propiedad de bienes como su vehículo. Lo que constituye indicio 
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contrario, que refuta, la expresión del demandante, según la cual la sociedad 

conyugal está en cero (0). 

 

Respecto del undécimo hecho, la demandada lo NIEGA, pues la CONVIVENCIA 

con su esposo ha sido de nueve (9) años, cuatro (4 ) de los cuales se dieron antes 

de la formalización matrimonial, los cuales de forma desleal y desobligante y 

flagrante está desconociendo ante el Despacho de su Señoría, actuando de manera 

temeraria ,para culpar a la demandada de un supuesto "abandono ". 

 

Respecto del duodécimo hecho, la Demandada lo NIEGA, pues ella si ha tratado de 

conciliar, prueba de ello es la solicitud de ayuda terapéutica psicológica arriba 

señalada, además de permanecer pasiva ante la actitud ultrajante, de trato cruel y 

discriminatorio de su esposo hacia ella. Además es FALSO que, en palabras del 

apoderado del demandante los cónyuges: " ...han decidido divorciarse. " como si la 

demandada haya dado su consentimiento .Se NIEGA además porque el último 

predicamento, frase del párrafo que describe el hecho-por cierto mal redactado- es 

ofensivo, denigrante para con la integridad de la demandada ,indicio de mal trato, 

ultraje y obscenidad, tanto del demandante como de su apoderado que lo permitió, 

al punto de confundir, por el impulso malsano de hacer valer la tesis inconsulta del 

"abandono”, la condición de demandante y demandada, así se observa en la página 

4 del expediente de traslado que dice : " [...] Aunque la parte demandante alega que 

quiere la pensión cuando su esposo fallezca o que el señor juez le otorgue como 

premio por su abandono y mal trato de palabras y las pésimas relaciones sexuales 

entre parejas que son difícil de probar, pero que los mismos hechos del abandono 

hablan por si solos." Constituye un dislate argumental; así como una expresión 

temeraria que deberá probar el demandante. 

 

Respecto del décimo tercer hecho, lo niega la demandada; no solo porque la 

expresión del mismo es una PROPOSICIÓN, sino porque no guarda identidad lógica 

con unos hechos que deberían guardar relación con el evento de la convivencia, del 

matrimonio y con la vida de relación de la pareja, vínculo físico y efectivo sentimental 

de los cónyuges. 

 

Del décimo cuarto hecho, expuesto por el demandante, la demandada lo NIEGA, 

por las mismas razones que negó el décimo tercero; además porque son solicitudes 

de actuaciones procesales en dominio del Despacho de su Señoría . 

 

Respecto del décimo quinto hecho, manifiesta la demandada negarlo, no es 

coherente ni guarda ninguna relación, ni con el matrimonio ni con el divorcio que 

plantea el demandante. Notificar la providencia respectiva a las partes, es 

competencia del Despacho. 

 

Sobre las pretensiones, la demandada señora SHIRLY PAUBLIN PERALTA 

QUINTERO se manifiesta de la siguiente manera: 
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Se niega la primera, púes la demandada NO ha incurrido con su conducta en 

NINGUNA de las causales que imputa de forma inconsulta el demandante. 

 

Respecto de la segunda pretensión se niega de manera rotunda, por la demandada, 

la liquidación de la sociedad conyugal, en la cual la demandada aportó arriendo, 

trabajo doméstico; así como cumplió con sus deberes de esposa. Además el 

demandante no aporta estimación contable o financiera de los bienes que 

constituyen la sociedad conyugal.  

 

Respecto de la tercera pretensión, la demandada admite en concordancia a la 

separación de cuerpos regulada en el Código Civil.  

 

Respecto a la cuarta pretensión, de manera rotunda se NIEGA, por la demandada 

púes ella ni por acción ni omisión afirma estar en curso de causal de divorcio. Ahora, 

si es cierto que su Señoría puede exonerar a la demandada de alimentos púes el 

demandante, aparte de ser pensionado, labora de manera independiente prestando 

servicios técnicos en tecnología de vigilancia. (se anexan documentos, así como 

testigo de esto ). 

 

Respecto de la pretensión quinta, se NIEGA por la demandada, no solo porque no 

ha incurrido en causal de divorcio, no es culpable y además el demandante no podrá 

demostrar el dislate que plantea. 

 

Respecto de la pretensión sexta, la demandada NIEGA de forma rotunda, pues no 

es culpable, y además no se observa que se estime los bienes de la sociedad 

conyugal dentro del traslado de la demanda, no posee soporte ni jurídico, ni fáctico.  

 

Respecto de la séptima pretensión, la demandada la NIEGA, por no ser culpable y 

por faltar supuestos fácticos y jurídicos. Lo que debería plantearse en la separación 

de cuerpos, dada la actitud hostil del demandante, respecto de la residencia; así 

como del domicilio de las partes.  

 

De la octava pretensión manifiesta la demandada, admitirla. 

 

Respecto de la Novena pretensión, se NIEGA de forma rotunda, en consecuencia 

quien deberá ser condenado en costas será el demandante, por la temeridad que 

está mostrando en los mal acumulados, inconexos hechos y en las pretensiones 

incoherentes fuera de contexto y realidad. 

 

Con relación a las medidas provisionales y cautelares que solicita de manera 

inconsulta el demandante, la demandada manifiesta que la separación de 

residencia; así como del domicilio se está presentando de facto, desde que fue 

propiciada por el demandante al dejar en la calle a la demandada; sin embargo, los 
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esposos siguieron frecuentándose hasta mediados del me de febrero del 2022, 

donde se generó ruptura definitiva. (Se anexa álbumes fotográficos de las fechas 

indicadas). 

Con relación al porcentaje provisional que, según el demandante, le debe la 

demandada por concepto de alimentos, se constituye en un despropósito, puesto 

que el demandante es una persona que recibe una pensión y además presta o 

vende servicios técnicos de los cuales deriva mayores ingresos. 

 

EXCEPCIÓN. 

 

En aplicación procedimental del precepto contenido en el artículo 96, numeral 3 del 

Código General del Proceso la parte demandada propone EXCEPCIÓN DE 

MÉRITO, contra las pretensiones del demandante, cuya expresión y fundamento 

fáctico es el siguiente: 

 

PRIMERO: La convivencia como pareja entre el señor David Gustavo García 

Hernández y la demandada señora Shirly Paublin Peralta Quintero DURO NUEVE 

(9) AÑOS, CUATRO (4) DE LOS CUALES CONVIVIERON 

DE HECHO, posterior y de forma consecuente celebraron su Matrimonio Civil en 

fecha 20 de Julio de 2015, ante NOTARIO SÉPTIMO DEL CÍRCULO NOTARIAL DE 

BARRANQUILLA. 

 

SEGUNDO: En el término de CONVIVENCIA, el 16 de Julio de 2018, el señor 

DANIEL GUSTADO GARCÍA HERNÁNDEZ, de forma unilateral generó, propicio 

RUPTURA, SEPARACIÓN con la señora SHIRLY PAUBLIN PERALTA QUINTERO, 

dejándola literalmente en la calle, al punto de necesitar hospedaje en casa de una 

vecina. 

 

TERCERO: Desde mediados del 2015, y reportados- tal como consta en Historia 

Clínica de la demandada que se anexa a la presente - a la Dirección de Sanidad de 

la Policía Nacional los conflictos de CONVIVENCIA, de hicieron recurrentes y 

notorios. Unilateralmente el señor DANIEL GUSTADO GARCÍA HERNÁNDEZ en 

2017/01/27, tal como consta en folio 35 de la historia Clínica que se anexa, se 

marchó, se fue de la casa manifestando irritabilidad (folio 35 y 54), haciendo con, 

esta actitud, más compleja la convivencia. 

 

CUARTO: La convivencia entre los esposos también se deterioró, por la práctica por 

parte del señor DANIEL GUSTADO GARCÍA HERNÁNDEZ de hostigamiento, trato 

ofensivo y discriminatorio hacia la señora SHIRLY PAUBLIN PERALTA QUINTERO) 

por la supuesta condición de obesidad, y por hábitos personalísimos como la comida 

y la forma de vestir de la señora en mención. Todos estos actos constitutivos de 

violencia psicológica.  
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Por tal motivo fáctico, soportado en las consultas psicológicas y en el impacto 

discriminatorio, ultrajante, es que se puede afirmar que estamos en presencia de la 

concreción de la CAUSAL TERCERA (3), contemplada en el artículo 154 del Código 

Civil Colombiano, constitutiva de " ...Ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de 

obra " Esto contrasta con el hecho, NO MANIFESTADO por el demandante en la 

presenta demanda, de carácter temerario, en el que el demandante presentó 

demanda ante el Juzgado Octavo de Familia, con radicado 2023-00038-00 por la 

causal relativa a la separación superior a los dos años, demanda ésta que no fue 

admitida. Quiere ello decir, que en la demanda que nos ocupa agravó de forma 

inclemente la condición de la señora SHIRLY PAUBLIN PERALTA QUINTERO, al 

tratar de culparla de otra causal de divorcio descrita por el código civil como 

abandono de sus deberes. 

 

Se solicita al Despacho de su Señoría, valorar y ponderar la presente EXCEPCIÓN, 

hasta las consecuencias debidas.  

 

PRUEBAS 

 

Se recepcione los testimonios de las siguientes personas, pertinentes para aclarar 

los hechos reales que sostendrán la litis. 

 

1- Ana Margarita Díaz Solon C.c. 1129536567 
Cel: 300 5269009 
Dir: Cra 19 no 63c59 
Barrio: Buena esperanza 
Correo: anamargy20@hotmail.com 
 

2- Auri Stella Mercado Caballero  
C.c.  22398146 
Cel:  6053655090 
Dir:  Calle 56c # 13-124 Barrio: La Ceiba 
 

3-        Angélica Quintero de Peralta  
C.c. 22425165 BQ 
Cel:  3244736513 
Dir: Calle 56C n° 13-50 
Correo: angiebquintero@gmail.com  
 

4-      Roberto Peralta Arias 
C.c. 7475082 
Cel:  3154809250 
Correo:  Ropera56@hotmail.com 
 
5-         Diego Alberto Ruiz Daza  
C.c   1192722146 
Dir:  Calle 49 # 18 - 75 
Cel:  3244947489 
diego07ruizd@gmail.com 
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6-       Efraín Antonio Becerra González  
C.c.  8533418 
Dir:  CRA 6 # 72-82 El Bosque  
Cel:  3102649015 
Correo: efrain914@hotmail.com 
Jefe 
 
 

A si mismo se solicita al Despacho de su Señoría la práctica de interrogatorio de 

parte a la demandada señora SHIRLY PAUBLIN PERALTA QUINTERO; también se 

solicita la práctica del interrogatorio al señor DANIEL GUSTADO GARCÍA 

HERNÁNDEZ, con las debidas formalidades procedimentales (artículos 202 y 203 

respectivos del Código General del Proceso.). 

 

En tal orden probatorio también se Solicita a su Señoría, valore, estime las 

documentales que se aportan a la presente así: 

 

1.      Historia Clínica de la demandada que prueba, junto a los testimonios y a su 

interrogatorio los hechos y la configuración de una causal distinta, conexa de 

divorcio distinta a la que planteó, de forma no CIERTA, el demandante. 

 

2. Denuncia penal. (Denunciante SHIRLY PAUBLIN PERALTA QUINTERO) 

 

  3.        RUT. TECSYS DEL CARIBE. A nombre de la señora (SHIRLY PAUBLIN 

PERALTA QUINTERO) 

 

4. Álbum fotográfico de la vida de relación del demandante y la demandada. 

 

5. Auto de Juzgado Octavo de familia Oral de Barranquilla 13 de marzo de 2023, 

en el que se inadmite la contestación de la demanda, producto de la demanda inicial 

que presentó el demandante en el presente proceso. 

 

6.     Declaración Contable de ingresos, que evidencia el estado financiero de la 

demandada, e indica la posibilidad de aporte, por parte del demandante, de 

alimentos respectivos. 

 

7.      Documento del ADRES de la joven Khristyn Paublin Aguilar Peralta hija 

de la demandante. 

 

ANEXOS. 

 

1- Para los efectos anexamos lo pertinente, memorial poder; así como todos los 

documentos de carácter probatorio anunciados en la demanda. 
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NOTIFICACIONES. 

 

Para los efectos se recepciona notificación, tanto de la demandante, como del 

apoderado así: 

 

La demandada, señora SHIRLY PAUBLIN PERALTA QUINTERO, al correo 

electrónico: paublinperalta@hotmail.com, al móvil 300 779 200 y en la dirección, 

Calle 56C No 13- 50, Barrio la Ceiba, Barranquilla. 

 

El suscrito Apoderado, RICARDO ALBERTO LUCENA DELGADO, al correo 

electrónico: ricardolucenabogado@hotmail.com, al móvil 301 353 65 29; así como 

en la dirección Calle 34 No 43- 109 Edificio Banco de la Sabana Oficina 413, 

Barranquilla.  

 

Las notificaciones referidas a los testigos se consignan en el componente de 

pruebas de la presente contestación de demanda. 

 

A espera de su gestión, 

 

 

 

 

................................................. 

Ricardo Alberto Lucena Delgado. 
 C.C 8 734 682. 
T.C 138 229 C.S de la J. 
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RAD.   080013110008-2023-00038-00  
REF.   DIVORCIO CONTENCIOSO 
AUTO NO ACCEDE A SOLICITUD  

Señora Juez, a su Despacho la presente solicitud, informándole que la parte demandada 
a través de apoderado judicial, presentó memorial con la contestación de la demanda y 
demanda de reconvención estando la demanda inicial ya rechazada. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, marzo 13 de 2023. 

 
Leonor K. Torrenegra Duque  
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Marzo trece  (13) de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, procede el Despacho a pronunciarse respecto de la 
solicitud presentada por la parte demandada a través de apoderado judicial en la que 
presenta memoriales con la contestación de la demanda y demanda de reconvención; 
considera la suscrita que no hay lugar a dar trámite a dicha solicitud, toda vez que la 
demanda inicial nunca fue admitida por no haber cumplido con los requisitos de ley, por 
tanto al no ser admitida la demanda inicial no es posible aceptar una contestación ni mucho 
menos dar el tramite a una demanda de reconvención. 
 
En ese orden de ideas no es posible acceder a la solicitud.  
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

1. No acceder a dar trámite a la contestación de la demanda, ni a la demanda de 
reconvención presentada por la parte demandada a través de apoderado judicial, de 
conformidad con lo argumentado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 

 
 
CIA. 

 
 

Firmado Por:

Auristela Luz De La Cruz Navarro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 050264f929e057e7e2f1006e47f8567efff0504a1389ff4063e7c1654436253d

Documento generado en 13/03/2023 02:49:28 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

Fotografias 26 de febrero de 2021, de izquierda a derecha la demandada, sigue el demandante, y unos amigos en común. 



 

 

 

 

                                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografías 28 de febrero de 2021, de izquierda a derecha la demandada, sigue el demandante( en la camioneta del mismo). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografias 09 de abril de 2021, de izquierda a derecha la hija de la demandada, el demandante, el papa y un tío de la demandada y la 

demandada en una reunion familiar. 



                                                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografias 17 de diciembre de 2021, abrazados como pareja el demandante y la demandada. 



 

Foto 3 de diciembre de 2021, el demandante, la demandada y la hija de la demandada. 



 

Foto 5 de julio de 2021, la demandada y el demandante de paseo en la plaza de la paz de Barranquilla. 



 

Foto 17 de noviembre de 2021, la demanda, el demandante y el compadre en la plaza de la Paz. 



 

Foto 09 de abril de 2021, la demandada en la cama y con la mascota del demandante. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Foto 31 de diciembre de 2021, la demandada, el demandante y la hija de la demandada en festejo de fin de año. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 27 de marzo de 2021, la demanda y el demandante de paseo en el malecón de Barranquilla. 



 

 

Foto 13 de febrero de 2022, la demandada y el demandante de paseo en el Muelle de Puerto Colombia. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 24 de diciembre, la demandada, el demandante y un amigo en festejo navideño. 

 



 

Foto Red Social Instagram del negocio del demandante. 



 

 

Foto tomada del internet al buscar proveedores de la marca Technotel. 
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